
VISTO:
vistolaspresentesactuacionesylaResoluciÓnN.CS442l20z4delConsejoSuperiorde

la Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:
Que,enelArtículo2.delaResolucióndereferenciaseconstituyeelJuradoque.entenderá

en el Concurso Piubiico de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo de hofesor-en la
-rt"gortu de A junto, Regular, Dedicación Simple, para la asign¿tura "C4l§!¡lo Eft¡df§tiggl de-las

carrás Tecnicati¡ra Univeisitaria en Recursos Forestales (Plan 2010) e lng€nierla en Recu'sg: NStuTl:s

y-rr,r.Jio a.ui.nt. (plan 2020) que se dicta en la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de

Salta.

Que, por ResoluciÓn N'S0-059/2025 se convoca a Concurso Público de Antecedentes y

prueba de oposiiióniel cargo de referencia, indicando la Fecha de publicidad, Fecha y Hora de Inicio y

Cierre de Inscripción.
Que, medianre Resolución N' D-ORAN-222/2025, se aceptan como aspirantes del

Concurso de refeiencia a los postulantes Andrea Mariel Barrionuevo y Ariel Tadeo Soruco'

que, mediant; Resolución N. D-ORAN-261/2025 se determina las instancias de sorteo de

Temasyorden-deExposicionesyEvaluacióndeAntecedentesyoposición(Entrevista'Claseoraly
Prlblica) del Concurso.

Que,porResoluciónN.D-ORAN-305/2025,semodificalaconstitucióndelJuradodel
Concurso de referencia.

Que, los Profesoreslic. Marla Cristina Ahumad4 hof Gustavo Andrés Delupf' Esp'

Mónica Arias, irof. Dante Gustavo Quiroga y Prof. Hector Nicolás Funes se excusaron vfa correo

"1""t 
óni.o; y la prof. Isabel Miguez ei conie¡éra del Consejo D¡ectivo de la Facultad Regional Orán,

motivo por ei cual no podrán serlarte del Jurado; quedando solamenle los Profesores Dr. Ramiro Néstor

Curti e ing. Diego Vinante, quienes aceptaron formar parte del Ju¡ado.- 
Óu", Dirección Administrativa Académica informa que se deben suspender las instancias

del Soneo de Temas y Orden de Exposiciones y Evaluación de Antecedentes y Oposición (Entsevista, Clase

Oraly pública), del óoncurso de referencia, hasta la constitución de un nuevo Ju¡ado por parte del Consejo

Supeiior; sienáo necesario [a elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Ll ¡vnt¿tl
l,¡rlUl¿¡/r¡.l(H,

.,4¡,rrr-.§ ,r¡
¡d4ú afanl2Bu

san Ramón de la Nueva or6n 2 0 S I P Zu¿'t

Expediente No S0,-19.42012023.'

Resolución N" D-ORAN-424/2025.-

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LJNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Suspender las instancias del Sorteo de Temas y Orden de Exposiciones y Evaluación de

Antecedentes y Oposición (Entrevist4 Clase Oral y Pública), del Cronograma establecido en el Artfculo l'
de la Resolución N" D-ORAN-261/2025, con relación al Concu¡so Publico de Antecedentes y Prueba de

Oposición para cubrir un (l) cargo de P¡ofesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación Simple,
para la asignatura reélg[E§!gg!§!!lg: de las caneras Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales
(Plan 2010) e Ingenierla en Rscursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 2020) que se dicta en la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, hasta la constitución de un nuevo Jurado por parte del
Consejo Superior, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al Consejo Superio¡, Secretaria Académiqa,-Dirección Administrativa Académica, Miembros del Jurado
(Res. N" D-ORAN-305/2025) para su cQNñíiniento y efectos.-
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